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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, indicando que la parte Actora no ha dado cumplimiento al requerimiento 

efectuado en auto  153 del 31 de mayo de 2021. Sírvase proveer. 

30 de junio de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 891 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00037-00 

Palmira, Valle del Cauca, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

En concordancia al informe de Secretaría que antecede, se observa que en auto 

del 31 de mayo de 2021 esta Judicatura resolvió abstenerse de tener notificados 

de la presente ejecución a los sujetos demandados como consecuencia del 

incumplimiento de las exigencias contenidas en el artículo 291 del Código 

General y gracias a ello, a pesar de existir medidas cautelares pendientes de 

materialización, el actor optó por iniciar el procedimiento de notificación del 

extremo procesal demandando, eliminando el carácter previo de la cautela 

solicita en la demanda y gracias a ello, se resolvió requerirle para que surtiera la 

notificación de estos sin que hasta la actualidad haya dado cumplimiento. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE 

ÚNICO.- REQUERIR al apoderado judicial actora para que, dentro los 30 días 

siguientes, sirva notificar la existencia de la presente actuación a la Sra. CLARA 

NIDIA ALZATE FLÓREZ y el Sr. JEFERSON WILMAR BENAVIDES 

VELASCO, en perjuicio de decretar el desistimiento tácito acorde a lo señalado 

por el numeral 1° del artículo 317 del Código General. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

R. 

 

 

Firmado Por: 



Referencia: EJECUTIVO 
Cuantía: MÍNIMA 

Demandante: BANCO MUNDO MUJER S.A. 
Demandado: CLARA NIDIA ALZATE FLÓREZ y JEFERSON WILMAR BENAVIDES VELASCO 

Radicado: 76-520-40-03-003-2021-00037-00 

6 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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